
Expediente: 5557/21
Carátula: PONCE MARIA PIA C/ SILVESTRE FRANCO MAXIMILIANO S/ ALIMENTOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 11/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RUIZ, MARIA SILVINA-MEDIADOR INTERVINIENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Mediación - Fuero Civil

ACTUACIONES N°: 5557/21

*H101012117904*
H101012117904

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: PONCE MARIA PIA c/ SILVESTRE FRANCO MAXIMILIANO s/ ALIMENTOS

LEGAJO N°: 5557/21

San Miguel de Tucumán, 06 de noviembre de 2025.

I) Atento a lo solicitado por la Oficina de Gestion Asociada de Cobros y Apremios N°1 del Centro
Judicial Concepción, tratándose de una actuación digital firmada en el Sistema Informático SAE,
extráigase un ejemplar de las copias certificadas de notificación, resolución de multa de fecha
02/03/22 y notificación de multa; y remítase por oficio judicial junto con la impresión de pantalla que
da cuenta de la firma inserta de quien fuera Directora del Centro de Mediación Judicial, Dra. Edith C.
Montoya (usuario de firma montoyae) y copia integra digital del legajo de referencia. II) Notifíquese. SCC

Actuación firmada en fecha 10/11/2025

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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